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Nuevo catedrático

En recienltes aposiciones celebradas en Madrid ha obtenido por unanimi
dad la cátedra die Derecho Civil vacante-en la Universidad de Santiago de 
Compos'tela, don Vicente Guilarte González, abogado de este ilustre Colegio.

«Pleitos y Causas», al recoger la noticia,, ya conocida por los periódicos dia
rios,, lo hace con la mayor alegría, pues nos une al señor Guilarte u.n antiguo 
afecto nacido en el trabajo diario c man do el nuevo catedrático iniciaba sus 
prácticas en el Foro,

Su triunifo lo hace suyo l,a revista, cuyas cólumnas fueron honradas con 
trabajos del nuevo profesor, y representa para el señar Cuitarte la aspiración 
final de y na brillante carrera cursada con aprovechamienito en esta Universi
dad en la que obtuvo el premio extraordiniario en la Licenciatura y en la 
que también, previa oposición., consiguió una pllaza de profesor auxiliar, en la* 
que hubo de mostrar su vocación docente servida por una extensa cultura 
jurídica. i

La revista envía al nuevo catedrático la más cariñosa felicitación, que nace 
extensiva a la Universidad vallisoletana y a nuestro ilustre Colegio de. Alro- 
gados, que cuenta, entre sus filas al señor Guilarte.

Un proceso interesante
Nos complacemos en felicitar a nuestro ilustrado compañero don Enrique 

Gavilán Alimuzara, por el brillante informe y éxito obtenido al informar ante 
el Tribunal Supremo de Justicia en las- diligencias, previas que con singular 
acierto ha incoado contra el señor Alvarez Rodríguez., juez especial' que in
tervino en está ciudad en asuntos de verdadera resonancia.. Como la Prerisa 
diaria ha tratado con toda extensión los detalles del caso, esta Revista se abs 
tiene de repetirlos, concretándose a felicitar al distinguido letrado, por con
siderar un triunfo su actuación y por pertenecer a este ilustre Colegio de 
Ahogados, que en todo momento y en cada ocasión ha hecho resaltar los mé
ritos de los abogados que lo integran.
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DE TODA ACTUALIDAD

SE LLOS GOYA

La grandiosa Exposición Iberoamericana de Sevilla; este espléndido- cer
tamen, dedicado a poner de relieve ante- l’a Humanidad el genio de nuestra 
raza y la pujanza y progresos alcanzados por cien millones de. hombres 
hispanos, que hablan la hermosia lengua de Cervantels en la^Península y en 
Ultramar, y también .por 54 miHones de lusitanos y brasileños que utilizan 
la no menos armoniosa die Camoeius., en ambos hemisfenios, está causando 
justificada admiración en el mundo.

Organismos oficiales tuvieron el g-ran pensamiento d.6 pe,rpetuar en una a-r- 
tística emisión postal los bellísimos palacios de Espana y de todas sus hi
jas en América que existen en dicha Exposición; pero como no- todas las nar
ciones americanas han podido levantarlos, hubo q-ue desistir de tan gran
diosa idea, y surgió otro proyecto, no menos admirable: el de hacer y cir
cular una serie con memorat iva en honor del genial artisita Goya, y de 
modo poder -también subsanar el diefecto de no' haberla, emitido hace dos 
años, cuando se -cumplió el centenario de la muerte del insigne compatriota.

Francisco José Goya y Lucientes, como -es bien sabido, nació en Aragón, 
el día 30 de Marzo de 1746(, y falleció el 16l de Abril d'e 1828,. eíemiéiijdeis 
ambas que debían ser tenidas en cuenta e-n. la nueva, emibión filatélica. Goya 
es un artista que asombra por su inmensa produccióini, sus variedades y por 
su incomparable calidad, todo lo cual obligaba a presentar facetas de su 
genio pictórico y dd d'e grabado. La Comisión Organizadora de este nuevo ho
menaje, reunida en -el bellísimo pabellón titulado «La Quinta de Go-ya», de la 
Exposición de Sevilla, tuvo (d acierto de encomendar «11 plan técnico de pre
paración a un afamado artista, que es de los más entusiastas^ admiradores 
del maestro, a don José Sánchez Gerona, exdir-ector de la celebérrima Calco
grafía Nacional y actualmente profesor de la Escuela Nacionail de Artes G-rá- 
ficas, en Madrid. Este ponente- técnico ha escogido el mejor retrato de Goya 
que se conoce y cuatro de sus grabados más adecuados.

Lo.s nuevos sellos tienen carácter oficial y postal. Se venderán y po-ndrán 
en circulación desde el domingo 8 de Junio: actual, y .podrán utilizarse eu 
toda clase de correspondencia ordinaria, dirigida tanto a todas^ las adminisr- 
traciones y carterías del Reino, como a todos los restantes paísps del mun
do, Pueden, y deben emplearse igualmente para el seavicio aéreo. Hay 
también sellos d.e urgencia para una y otia clase de conespondencia.

La novísima emisión se circulará oficialmente sólo desde Sevilla, y preci
samente dentro del recinto de la Exposición Iberoamericana, para simbolizar 
con ello que la raza ibera, tanto p-eninsuliar como ultramarinaj, rinde fervo
roso homjenaje a tan excelso-, a.rtista como esi Goya, y, además, piara testi
moniar la participación no menos entusias-ta que el aludiido certamen interna
cional sevillano toma en esita pleitesía artística.

La lista sintetizada de los sellos pana la correspondencia de transporte co
rriente es así: con el retrato- de Go-ya y la .leyenda «.18-28H928»i„ -ajluslilvia ul 
centenario de la muerte del maestro, hay tres valores po-StaHes:, entre ellos 
el de 25 céntimo-s de peseta^ ya qute as-te es. < seRol idei m'ayoir uso generali. 
También con el retrato de Goya y la leyenda «1746-1828»., que alude a las 
fechas anuales del nacimiento y defunción' del gran íintista, la seri» com
prende todos los restantes valores po.stales^ desde el¡ de un -céntimo has-ta el 
de una peseta^, inclusa al sello de urgencia para eil correo.-, ^parece, la re
producción de un cuadro- en los sellos con valores de 1, 4 y 10 .peseta».

Correo aereo: Goya hizo diez y ocho famosois grabados, que correspon
den a la -agrupación titulada «Los Proverbios», reputada por Beiuete y otios 
más críticos excelsos como la obra capital dei ilmp-reSiionismO. y dlei mo.nu- 
mentalidad -superior. Hay otra colección, llamada «Lois Caprichos», ce,lebérii- 
ma igualmente, que consta de oche,uta láminas, todas ellas de extraordinaria 
impresión, títulos enérgicamente expresivos y de dibujo limpio., elegante y 
monumental', delicado y robusto, a los cuales prin.ci-palmen te el gran crítico 
de arte A. L. Mayer ha. dedicado un lijbro, de fama -univerisiall.. El señor San-
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El Mml Supreno de I I dice;
Accesión

Sentencia de 12 de Mayo de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.957, 1.963, párrafo 2.° C. C.; 24’34,41,396, núm. 4.°
L. H.; 359 y 361 E. C.

Oviedo.
Letrados': Don Julián Laguna y don Felipe Sánchez Román.
Procuradores: Señores Corujo y Fernández Solís.
Ponente: Magistrado señor García Valdecasas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que si bien los artículos mil novecientos cin

cuenta y siete y mil novecientos sesenta y tres dlel Código Civil alega
dos como ¡infringidos en la sentencia recuiTÍda, preceptúan, el primero, 
la prescripción del dominio y demás derechos reales por la posesión 
de diez o veinte años entre presentes o ausentes, respectivamente, y 
el segundos la de acciones reales .sobre bienes inmuebles a los treinta 
años, no tienen aplicación a los presentes autos, porque ejercitando en 
la demanda el derecho de que se cree asistido el actor, declarado y san
cionado en los artículos trescientos cincuenta y ocho y trescientos se
senta y uno del citado Código, pretendiendo se condene ,al demandado 
a dejar a su disposición y otorgarle escritura de cesión de la p.ro¡piediad 
de l.as casas números once y trece de la Casa Rabona, tal como las des
cribe en la demanda, construidas sobre terreno de su- propiedad, es 
evidente que reconocida esta propiedad por las p'artes, así como la de 
lo edificado a favor del demandado, sin que en el pleito -se haya discu
tido ni aducido por el miismo la pertenencia, del terreno que constitu
yen los -o]ares de dichas casas, no puede estimarse que el derechoi de 
prescripción establecida en los dos artículos antes citados pueda tenei 
aplicación en el presente caso, ya que la acción ejercitada, por su natu
raleza, no es posible entenderla prescrita, porque las casas edificadas las 
adquirió legítimamente el dicho demandado, que era la prescripción 
que podtia resultar de lo ahora discutido, en términos de comprender 
sólo los edificios y la propiedad del solar como perteneciente al' cau
sante del actor, que es lo reconocida en estos autos y aparece consig-
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nado en el expediente posesorio inscrito en el! Registro d© la Propiedad 
y en la escritura de compra otorgada a favor del repetido! demanidlado, 
y por ello no puede alc'anzar a lo pretendido por eÜ recurrente, puesto 
que la acción deducida en la dérnanda ejercitando, derecho de accesión, 
no puede admitirse comprendida en la prescripción alegada, procedien
do desestimar el primer motivo del recursoi.

CONSIDERANDO: Que no tratándose en el presente juicio del ejer
cicio de acción reivindicatoria, sino de obtener en la form'a prevenida 
en el artículo trescientos sesenta y uno del expresado Cuerpo legal!, las 
casas a que se refiere la demanda, por el fundamento del derecho de 
accesión que establece el 'artículo trescientos cincuenta y ocho del mis
mo, no ha podido infringir el Tribunal de Justicia lo!s preceptos! legales 
ni la jurisprudencia que se mencionan en el segundo motivo del recur
so, sobre todo el veinticuatro de la ley Hipotecaria alegado, en el su
puesto de hallarse ejercitada dicha acción reivindicatoria, porque no 
se trata de contrariar deiecho real inscrito a nombre del demandado, 
sino partiendo del dominio que le pertenece en la obra realizada en 
terreno del actor, adquirir aquél como la ley dispone, die dór^ se 
desprende la necesidad de desestimar este motivo.

CONSIDERANDO: Que la improcedencia del tercer motivo es ma
nifiesta, porque no ejerciendo influencia alguna sobre el derechoi de 
accesión., que se pretende obtener en este juicio, los efectos que pueda 
producir la inscripción de la posesión de las casas edificadas en suelo 
del actor, puesto que lo ejercita partiendo de que las casas son del 
demandado, no puede estimarse infringida el principio de derecho de 
no poderse ir contra actos propios, ni la juri^rudéncia citada que lo 
sanciona, porque compareciera en él oportuno expediente y nada en 
contra se alegara sobre la aludida posesión.

CONSIDERANDO: Que dados los términos en que se encuentra 
concebido el precepto del ’artículo trescientos sesenta y uno de' la 
ley de Enjuiciamiento Civil, para que resulte infringi,do precisa que 
se aplace, dilate o niegue la resolución de las cuestiones planteadas 
y discutidas en el pleito, y como la Sala sentencjiadora fundamenta 
su fallo razonan dio, ,no sólo con relación a lo alegado, en la demanda, 
sino también en cuanto se excep' ionó poir el demandado, en perfecta 
congruencia con todo lo discutido, sin omitir la decisión respecto a 
ninguna excepción, ni siquiera la alegada sobre prescripción en el re
curso, puesto que de todo .lo que aparece del apuntamiento y de la 
sentencia no se observa que como hechos y fundamentos' legales se 
adujera nada que pueda entenderse alegar excepción de prescribir, 
sino sólo la cita escueta del artículo mû novecientos sesenta y tred 
del repetido Código Civil; siendo esto así, es evidente que en la sen
tencia no había para qué razonar ni menos decidir con referencia a
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dicha prescripción, por todo lo que ni el artículo* t-rescientos 'sesenta y 
uno cjitado en el cuarto motivo del ïeturso, ni el' trcsioientos cincuenta 
y nueve aducidlo.en el quinto se han infringidlo, ya ^que al' ocuparse 
el Tribunal «a quo» dte la escritura de veintiséis) de -Septiemhre ale- 
erada al. contestar la demanda, en sus fundamentos, no acepto su val,i- 
dez en cuanto al censo o dereciho real' anai'Ogo que aducía el demanda 
do, como convenido en la raiisma, y .al no impugnarse .la apreciación de 
prueba que ■ al. efecto bizo, tampoco pueden entenderse infrinjas 
las leyes de Partida ni el artículo mil ■ seiscientos otnce del mismo 
Cuerpo legal, además citadas en dicho motivo quinto del recurso; por 
todo lo que procède la desestimación de dichos motivos.

CONSIDERANDO: Que a todas luces es improcedente el error de 
hecho alegado en el sexto motivo del recurso, porque apareciendo dél 
expediente de información posesoria y escrituras públicas que se ci
tan como documentos auténticos, que lejos de constar pue la propie
dad y posesión del terreno y las casas Sobre él edificadas pertenecían 
al demandado, ni 'antes a las personas) 'que le vendieron éstas, sino que, 
por el contrario, resulta de tales dócumentos que eli terreno del solar 
en que dichas casas están construidas era propiiedad del causante de 
quien ahora demanda, y después de éste, y dichas dagas Jas posee el 
demandado, lógicamente hay que apreciar que ni pueden servir (fe 

‘ base dichos documentos para la prescripción que en el recurso 'se pre
tende, ni evidencia la equivocación del juzgador, pata que el error de 
.hecho pueda prosperar, en ármioma con lo dispuesto en el numero sep
timo del artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley Procesal' citada.

Pobreza
Sentencia de 13 de Mayo de* 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 24, 524 E. C.
Sevilla.
Jotrado: Don Fernando Campuzano.
Procurador: Señor Ruiz Gálvez.
Magistrado: Señor García Valdecasas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que reconocido por la jurisprudencia, se entien- 

de por demanda todo petición que inicia y détermina el juicio, cuah 
quiera que se'a su naturaleza, es procedente estimar ■ que la disposición 
contenida en el artículo veinticuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
de que cuando el actor no haya 'solicitado la defensa por po-bre antes 
de presentar ¿u demanda no se le podrá otorgar si la pide con. posterio-
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ridíad, sin que justifique cumpliidiamente que ha venido al estadio de po
breza después de entahlado el pléito, és d’e aplicación en el caso de pre
tenderse la declaración de herederos ahintestato, como ya declaro esta 
Sala en. sentencia de veintisiete de Junio de mil ochocientos noventa 
y ocho.

CONSIDERANDO: Que con aplicación de la expuesta doctrina la 
Sala sentenciadora, estimando acreditado que la actora dbña Mercedes 
Santiago González, por sí y en representación de slug hijos menores de 
edad, solicitó la declaración de herederos ahintest’ato' de don José Gar
cía de Casó, sin haber pretendido el. beneficio de pobreza para litigar 
y después dedujo demanda pretenidiéndola, hecho que no se impug
na, al subordinar la resolución de esta a que j'Ustificara cumplidamen
te haber venido al estado de pobre coin posterioridadl a| entablar dicho 
procedimiento, lejos de infringir el antes citado artículo veinticuatro, 
como se pretende en el primer motivo del recursio, lé prestó el debido, 
cumplimiento, no accediendo a lo interesado y, por tantO), debe' deses
timarse.

CONSIDERANDO: Que no aceptándose acreditado en la sentencia 
recurrida que doña Mercedes Santiago González ni sus hijos vinieran a 
estado de pobreza con posterioridad a la promoción del procedimiento 
de declaración de herederos, no habiendo 'aducido en el incidente se le 
hubiera declarado pobre por haber probado lo expuesto, el testimonio 
de sentencia presentado en grado de apelación., en que con posteriori
dad a 1.a incoación de lois auto si en que este incidente ©a promovió, no 
es bastante para demostrar el error de hecho alegado en el segnndo 
motivo del recurso, porque dicho testimonio no demuestra, como .sería 
necesario, al objeto de acreditar la evidente equivocación del juzgador, 
exigida por el número séptimo del artículo mil seiscientos noventa 
y dois de la ya citada ley procesal, que ese estado de pobreza en que se 
declara a la actora le hubiera sobrevenido después de iniciar los autos 
de declaración de heredjeros y .aceptación de la herencia 'a beneficio die 
inventario, hecho indispensable para que le fuera reconocido, al resob 
ver la demanda origen de este incidente, todo lo que requiere la des
estimación .también del indicado motivo.
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ReiviiitUcación de aguas
Sentencia de 21 de Mayo de 1930

Ha lugar

Motivos: Arte. 348, 1.902, 353, 354, 1.182(, 1.183 C. C.; 360 E. C.
Las Palmas.
Letrado: Don Leopoldo Matos.
Procurador: Señor Morales.
Mag-istrado: Peínente señor Bajo,

DOCTRINA
CONSIDERANDO: En cuanto al quinto motivo del recurso, que el 

buen orden exige examinar, en primer lugar, que la naturaleza espe
cial del de casación,, impide a este Tribunal como tal examinar y des
articular los elementos probatorios que se .sometieron al de instancia, 
por lo cual no puede estimarse el error de hecho que se imputa al 
fallo combatido, para el efecto' tan absoluto' que se pretende en tal 
motivo, al efecto de lograr que la cantidad de agua, o( su valor a resti
tuir, sea la que resulta de los aforos practicados e,n acto' de jurisdicción 
voluntaria en los años de mil novecientos once y mil novecientos doce, 
en primer lugar, porque esta medición,, practicada con anterioridad 
a las obras que dieron por resultado la pérdida y captación del agua 
de la fuente «Agua Dulce», no es una prueba de rigurosa y obligatoria 
aceptación por el Tribunal que la juzga con las demas practicadas, y en 
segundo_ que es esencial para la resolución del recurso—, porque aun
que tales expedientes se'an documentos auténticos, en sentido de su 
•certeza y legitimidad, no en. el 'procesal que exige la ley, ya que su 
contenido demostrarán los hechos que en ellos constan,, pero no la. evi
dente equivocación del fallo, que ha juzgado con los demás medios 
de prueba, y caben hasta por razones dé orden natural y físico altera
ciones en el manantial, ya con aumento, ya con disminución total o par
cial del agua des(de que se hiizo el aforo hasta que se realizaron las 
obras y construcciones que sfirven de íhndamento a la demanda, y por 
ello con. desestimación del quinto motivo de que se trata, al no ha
ber base para sustituir en cuanto a los hechos un criterio fundado en 
apreciaciones de facultad discrecional, este Tribunal ha de atenerse, 
para la resolución del recurso, al. contenido' de la sentencia impugnada, 
según reiterada jurisprudencia.

CONSIDERANDO: Que es principio cierto y admisible, derivado 
del artículo trescientos cuarenta y ocho del Código Civil, que el ejer
cicio de 1.a acción reivindicatoría, cuando el Tribunal ha estimado justifi
cado el dominio y la identidad de la cosa reclamada, lleva envuelto, 
como consecuencia de los efectos restitutorios, la obligación en el que
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es vencido en el juicio de devolver lâQuella a su dlueño, ■ajsi como ta.m- 
bién lo es por derivación del' derecho dominical y lo' dispuesto en los ar
tículos trescientos cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cuatro 
del mismo cuerpo legal, que los frutos o productos pertenecen al pro
pietario y han de serle entregados a su vez con aquélla—al menos 
aun cuando al poseedor se le considere de buena fe—, desde la inter
pelación judicial que interrumpe la posesión legal, conforme al, pre
cepto del artículo cuatrocientos cincuenta y uno de dicho Código, en 
relación con el mil novecientos cuarenta y cinco-; y como la Sala .sen
tenciadora ha apreciado én su fallo que las aguas que fluían en los ma
nantiales de la fuente llamada «Agua Dulce» pertenecen en pleno; do
minio a los partícipes dje la comunidad demandante y que fueron des
viadas de su corriente subterránea y natural a consecuencia de las 
obras de galería conocidas por los 'Guinderas, al; condenar sólo a la des
trucción de las obras y dlenegar en absoluto la restitución pedida,, ha in
currido en l'as infracciones que se la imputan en los motivos primero 
y tercero, que deben estimarse con la acilaradión necesaria respecto a 
este último que la del artículo cuatrocientos cincuenta y uno- es sólo 
en cuanto negó los frutos desde la interpelación judicial, únicos a que 
tiene derecho el actor,, porque la buena fe .siempre se presume, y la 
sentencia no sólo no declama la mala, sino que die su contenido se de
riva admite aquélla; y además el recurrente se conformó cop la sen
tencia de-1 Juzgado que, estimando la buena fe, señaló lia fecha de la 
interpelación judicial para el percibo de los frutos; y isobre ese extremo, 
como respecto a cual^quier otro consentido, es imptrocedente la casación.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo, expuesto y de lo admitido 
por la sentencia recurrida, la cual además negó lots derechos domini
cales que por prescripción alegaba la parte de'mandada, prueba dje su 
capitación en mayor o menor cantidad—que • tampoco aparece negada 
en aquélla, sino dudosa de ía cuantía—, hay que reconocer, por lo- que 
se refiere al sexto motivo, que el fallo no estuvo acertado en la abso
lución acordada en la parte relativa, al reintegro de las aguás y del 
importe de sus productos desdé la interpelación judicial, porque con 
ello quebrantó, en ese particular, como se ha indicado, las dli'sposiciones 
citadas, que imponen tal' obligación, siéndo inadmisible en el terreno 
legal el. fundamento en que se basó el fallo de que el actor no había 
cumplido 4 artículo mÜ dOecienins catorce del Código Civil, por no fa-, 
cilitar todos los elementos de juicio indispensables para la condena a 
la reintegración, porque si no creía aceptable,' como base para fijar la 
cántidad, los aforos indicadlos, pudo, en us¡o dé su facultad, reducirla, y 
si creía que no había bastantes elementos,, al menos reservarlo para l'a 
ejecución de sentencia, como previene—lo hayan o no solicitado las 
partes—el artículo trescientos sesenta de 'la léy de Enjuiciamiento Ci-
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tada en sentencias de este TribunaJ, entre otras, la dle^ doce de Febrero 
de mil novecientos ocho, que tiene más aplicación al caso .que la de 
veintitrés de Abril de mil novecientos veinticuatro en que se apoyaba, 
ya que ésta partía de que la cuestión entre los litigantes había quedado 
reducida, en la súplica de .los escritos, a que el demandante justificase 
en el período dje prueba la cantidad que hubiera de satisfacer la de
mandada por el demérito y falta de los géneros transportados, por cu
yas rabones hay 'que declarar ,1a procedencia dél motivo sexto.

CONSIDERANDO: Que en virtud de todo lo 'expuesto, se hace-otio
so el examen dietenido d)e los motivos ségundói y cuarto,/ y como además 
no se han probado otros daños específicos más que la indeimnización re
lacionada con la falta, en. su caso, de la restitución del agua y su fruto, 
que quedan reisueltos; pero no los que se deriven del artículo mil nove
cientos dos -del Código! Civil, ni el aspecto con que se presenta el cuarto, fué 
di^utido ni resuelto en las instancias, ni ejerce influencia y el recu
rrente en casación no puedie aspirar a mayores dereschos ni por distintos 
conceptos que tos concedidos en la sentencia de primera instancia, al 
haberla consentido,, y que lo que en cHa se resolvió es lo que viene a 
concedérsele, sin más diferencia que en la cantidad de agua a restituir 
o indemnizar, no cabe estimar dichos motivos.

/LÍQiúdacióii de sociedad de gananciales.—Nulidad, de ventas 
Sentencia de 26 de Mayo de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.413, 1.419, párrafo 2.°; 1.294 C. C.
Sevilla.'
Letrado: Don Rafael Pérez Herrero.
Procuriador: Señor Ruiz Gálvez.
Ponente: Magistrado señor Medina.

’ DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el Código Civil, cuando reguJia las faculta

des que están ’atribuidas al marido en su concepto de administrador 
de la sociedad légal de gananciales, le conq^die en el articulo mil cua
trocientos trece las más amplias para enajenar y obhsar a tituto ope- 
roso los bienes pertenecientes a dicha Sociedad sin el consentimiento 
de la mujer, resolvien.do en este- senti'do illa cuestión relativa a la in- 
dispenslable facultad directora, para evitar las consecuencias que po- 
•(Ma originar la concusión en los negocios de la adminjistración, si am
bos cónyuges tuvieran iguales facultades en el .diesenvolvimiento de 
l'a vida económica del patrimonio conyugal; pero como de esta omni-
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modia facultad podía hacer mai uso el marido en dtetrim-ento del ha
ber común de la sociedad, Que era tanto como causar inidíudable ag'ravio 
•al interes reconocido a la mujer como legítima acreedbra dte- esperanza 
para el día de la disolUcions, atendió a esta uecesidSad' al piropio tiem
po y en el mismo artículo, previtriendo quc toda enajenación o conve
nio que sobre d&chos bienes; haga el marido, en contravenjción a lO' que 
ep mismo Código dispone para cada caso y siempre reepo¡ndieú,do a la 
común utilidad de ambos cónyuges, o, en fraude dis la mujei, no per 
judioará a ésta ni 'a sus herederos; pero esta limitación requiere Mu
dablemente que se haya acreditado illa correspondiente infracción de 
algún precepto del Código, en la hipótesis primera de las dos que la 
excepción comprende, o que la enajenación realizada . por el marido 
constituya un fraude, origen de perjuicio para el' interés que la mu
jer tiene representado por su cualidad ide legal asociada en el patrimo
nio que integra el llamado de gananciales, porque en toda otra situa
ción y oasó, el contrato de enajenación ha de reputarse valedero, dual- 
quiera que puedan ser sus repercusiones en dicho patrimotuio, asi fa
vorables como adversas, si no se ha probado que el contrato fué hecho 
cautelosamente para defraudar o damnificar a la mujer, como con fra
se feliz decía, la ley de la Novísima Recopilación, que es precedente 
deíl mencionado artículo en nuestra legislación histórica; y, por consi
guiente, para que proceda aplicar .alg'uno 'de iois dos precitados casos 
de excepción, contra la validez cíe los contratos, de enajenación de bue- 
nes gananciales otorgados por el marido sin ©1 consentimiento de la 
mujeir, es absolutamente indispensable que se haya alegadlo y pruebe 
que el contrato infringe algún precepto del Código, o que la enajenia- 
ción se hizo cautelosamente, esto es, con dañada intención de causar 
perjuicio a la mujer, en fraude de los legítimos intereses que en la soh 
ciedad legal tiene asignados durante su existencia y para ser efectivos 
en cualquier caso de los de liquidación die la míslma.

CONSIDERANDO: Que no habiéndose aJeg’aúo en el! pleito, .en que 
la hoy recurrente se limitó a pedir la nulidad dejl contrato die cómpra- 
yenta que en seis de Agosto de mil novecientos veinticinco habían otor
gado los dos demandados ante el notario de Córdoba don Francisco Ro. 
dríguez y Conzalo, que el pacto tuviera manifiesta ninguna infracción 
de disposiciones ddl mismo Código que impidiese al marido, realizar (fi
cho contrato de venta de dichos bienes a ios que e^tá atribuida por la 
actora la condición de gananciales, como respecto a la de^ haberse rea
lizado en fraude de la esposa, demandante, que se había limitado a 
estimar nulo dicho contrato, si'n hacer ni en la demanda ni m la ré
plica manifestación de cuál precepto impusiese dicha dec,laración de 
nulidad, la sentencia 'se limita a declarar que los bienes se habían ven
dido en un precio inferior a su valor, y, ai mismo tiempo, consigna
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entre los fundamentos diei faille que diona Soledad Gómez no pudo de
mostrar, por no haberse praetieadó ,1a liquidación die la sociedad co^- 
yug-al, ni ha existencia de bienes g-ananciales, ni la cuantía en su caso 
de los que la corresponden, ni podía llamarse acreedora ni perjudicada 
por consecuencia de las enajenaciones efectuadas por su marido, es 
evidente que no se está en ninguno de los lenunciadosi. c’asos de excep
ción y procede mantener la validez de dichas enajenaciones, desesti
mando el recurso que en todos sus fundamentos legales y de doctrina 
se anoya en la, tesis de hecho contraria a lio que constituye en el fallió 
recurrido declaración in'alterable por indiscutida.

Retracto
Sentencia de 26 de Mayo de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts.. 1.508, 1.158, C. C.; 1.618^ ¡número 2.”, E. C.
Palma de Mallorca.
Letradó, don Pascual Candela.
Procurador, señor Parames^.
Ponente, magistrado señor Suárez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que según viene declarando repetidamente lá 

jurisprudencia de este Tribunal cuando se suscitan dudas sobre la in
teligencia de los contratos es función privativa de los juzgadores de 
instancia el interpretar el sentido de sus cláusulas ’armonizándolas las 
que pudiierarx parecer contradictorias y apreciar por el resultado que 
ofrezcan las pruebas practicadas en el pleito la intención y propósitos 
que en sus estipulaciones persiguieron los otorgantes para Regar a de- 
terimnar la efectividad o ineficacia do ioe» díerechos y obligaciones en 
elllos compiendidOs sin que laé conclusiones de hecho que al referido 
fin establezcan las aentencias quepa combatirlas en casación por otros 
medios procesales que los que señala el número séptimo artículo 
mil seiscientos noventa y dos die la ley de Enjuiciamiento ’ Civil.,

CONSIDERANEC: Que, esto sentado, refiriéndose todas las cláusu
las .consignadas en la escritura de veinte de Abril de mil novecientos 
catorce a l'a venta que los hermanos don Jaime, don Antonio y doña Ca
talina Morey Guasp, hicieron a doña Catalina Guasp Oliver del trozo 
de terreno que en la misma se describe con reslerva del derecho para 
retraerlo dentro de los cu'atro años siguientes, continuando entre tanto 
los vendedores en su tenencia, con la obligación de satisfacer a la com
pradora la sum’a de ciento veinte pesetas .scm,estralos, ínterin subsis
tiera el mencionado derecho, e'l cual perderían si dejasen transcurrir
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ed lexpiretsadjo lapso de tde'mpo o demorasen, con más de treiníta años el. 
pago de las pensiones mensuales y contribuciones que pesaban sobre el 
inmueble, y no siendo objeto de impugnación en forma procesal ade
cuada 'la afirmación que establece la Sala sentenciadora de que el con
trato contenido en dicho documento constituye una verdadera trans
misión dé su dominio celebrada con canta (licita y pacto de retro por 
un plazo de cuatro años, no cabe abrigar duda alguna de que ia circuns
tancia de que ,1a finca enajenada continuara largo tiempo mediante 
prórrogas sucesivas ' en poder de los! recurrentes no ’altera su natura
leza jurídica ni afecta a ia validez de la compraventa en razón a impii- 
car una .mera consecuencia del carácter convencional del retracto volun
tario definido en el articuló mil quinientos siete del Código Civil, que 
le fué incorporado, y como por virtud de lo que previene el artículo 
mil quinientos ocho died propio cuerpo legal, aun en el caso de estipu
lación el plazo para el ejercicio del derecho de retracto nunca podtá 
exceder de diez años, es visto que el fallo recurrido, que por haber trans
currido con gran exceso lo declara caducado, se acomoda a sus prescrip
ciones y no comete, por tanto, las infracciones que se alegan padecí días 
en el motivo único de caseación en que di recurso éstá fundamentado.

Bienes gananciales
Sentencia de 31 de Mayo de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.401, números 1.^ y 2.”; 1.407, 471, 1.396 C. C.
Oviedo.
Letrado, don Armando de las Adas Pumariño.
Procurador, señor de lias Alas PumariñO'.
Ponente, magis.trado señor de la Vega.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que de las tres peticiones formuladas por la par

te actora en su escrito de demanda, ha quedado tan sólo vigente una 
de ellas en este trámite de casación), pues el recurso ise refiere exclusi
vamente a determinar cuál sea la naturaleza jurídica de las nuevas ac- 
ciories emitidas por la Sociedad «Unión EJspáñola de Ex.pJlosivos», que 
en número de ochenta y una adquirió dioña María de la Concepción 
López Nuñoi y Palacios ,por titulo de compra durante su matrimonio 
con don Guillermo Carrocera Rodríguez, y si bien esa cuestión jurídica 
que inteigra el primer motivo del recursoi pudiera tener suma impor
tancia en su aspecto científico y en el terreno del derecho, constituyente 
y aun con vista a alguna legislación extranjera, carece de ella), sin em-
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barg'o, en :su aspecto patrio y de derecho constituido, por ser punto ya 
debatido anteriormente y resuelto por lia jurisprudencia de este Su
premo Tribunal en sus sentencias de cuatro die Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno, nueve de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
uno y ocho de iguaá mes de mil ochocientos noventa y tres, y reciente
mente en la de catorce de Mayo de mil .novecientos veintinueve, el'de 
que la emisión die nuevas acciones por una Sociedad de esta clase, con 
objeto de distribuirlas entre los accionistas que lo fueran al tiempo de 
la emisión, ya como parte dtel capital acumuladó o por ampliación del 
capital, sociap, no puedo tener otro concepto jurídico que el de frutos, 
utilidades o beneficios, es decir, productos derivados del capital exis
tente, y, como tales, comprendidos en la denominación genérica de ga
nanciales, con arreglo al número tercero del artículo mil cuatrocientos 
uno del Código Civil, precepto este que, por -tanto, ha sido, bien apli
cado por la Sala sentenciadora, 'al igual que el mil cuatrocientos siete, 
todla vez que éste, al. establecer la regla general de que son ganancia
les todos los bienes del matrimonio mientras no se pruebe que pertene
cen privativamente 'al marido o a ¡la mujer, cl'aramente sienta ,1a de q.ue 
es preciso demostrar que, por excepción, determinadlos bienes son ex
clusivos de uno u otro cónyuge, y que, por tanto, no son gananciales, 
lo que no ha beqho la parte recurrente, la cual, al no combatir en for
ma legal l'a apreciación que hace el Tribunal sentenciadór de que no 
consta dé dónde procedía 'el dinero que sirvió para pagar la compra de 
las ochenta y una acciones de que se trata, hace ineludlible la 'aplicación 
de la regla general, contenida en el precepto antes- citado y en .el nú- 
mejro tercero del artículo mil. cuatrocientos uno, que no han isido, por 
tanto, infringidos, según se supone en el motivo primero del recurso, 
qino, 'antes bien, rectamente aplicados.

CONSIDERANDO: Que tampoco es viable el motivo segundó, pues 
el número tercero del artículo mil trescientos noventa y seis del Códi,- 
go Civil, al declarar que son bienes propios de cada cónyuge, entre 
otros, los adquiridos por derecho .de retracto o por permuta con otros 
bienes pertenecientes a uno solo de los cónyuges., lo cual se explica 
perfectamente, porque viene a ser tan sólo una transformación, de és
tos, que no líos hace perder su propia y anterior naturaleza; y al afir
mar la sentencia recurriidía que el caso de este pleito no está cofmpren- 
dido en aquel precepto, establece una conclusión indestructiblie, ya que 
en ningún momento ni por ninguno de ios litigantes! se alegó que las 
nuevas acciones las adquiriera la recurrente por virtud de retracto ni 
de permuta, sin que tenga fuerza el razonamiento 'que se hace en el re
curso al equiparar los dérechos die tanteo y de retracto, puesi aparte 
de que no constan los términos en que lia Unión Española Explosivos 
anunció la emisión de las nuevas acqiones y por tanto si concedió' o no
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el derecho de tanteo a los antiguos; ’accionistas, es Ip cielrto que esos de- 
rechos, si bien pueden ir unidos, son dásitinitos, tienen naturaleza pro
pia y pueden existir con separación y po¡r lo general se refieren siem
pre al contrato enfitéutico y a)l toral, salvo el relativo a la venta d!el 
derecho hereditario, la de créditos litigiosos y a los casos de retracto 
legM o convencional.

CONSIDERANDO: Que por todlo lo expuesto es procedente desesti
mar el presente recursO’.

Tercería de dominio
Sentencia de 2 de Junio de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts.. 95 a 96, Código de Marruecos, 103, 335 didl. mi5|mo. 
Tetuán.
Letrado, don Luis Tuñón.
Priocurador, señor Olañeta.
Ponente, m-agistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que de conformidiad con la reiterada jurispru

dencia de este Supremo Tribunal, pata que pueda prosperar la acción 
de tercería, precisa que hayan sido los bienes, que se pretende reivim 
dicar, '.embargados en el procedimiento respec,tlivoi y por consiguiente 
que el actor presente un título eficaz suficiente a justificar su derecho 
y además que demuestre cumplidamente la identidad de tales bienes, 
así como es también doctrina repetidamente establiecidía por esta Sala 
que a las sentenciadóras compete determinar el valor que a los efectos 
dé la tercería pueda tener el títuloi sobre que se pretende apoyar el 
derecho y que se trata de los mismos bienes, y por consiguiente en el 
caso del presente recurso menester eSv fijar comO' elementos de julcioi: 
primero, que los motivos que 10 integran están en reia51i,dtad enderezados 
principalmente a combatir la apreciación de la prueba que con su so
beranía hizo en lia sentencia impugnada lia Sala de lo civil, de ¡la Audien
cia d)e Tetuán su orden a la demanda formulada ptor lia hoy recurrente 
doña Magdalena Marín Yuste, pretendiendo se lia considere como terce
rista con derecho respecto a los bienes muebles que en ejecución de 
sentencia habían sido embarg^ados por doña Isabel Jiménez Pineda a 
doña María Dolores González Palomeque; según dio,.'que el recurso se 
apoya única y exclusivamente en el número primero del artículo mil 
seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, y por ende es 
palmario que en tal sentido es improcedente porque no se combaten por 
modo procesal adecuado las afirmaciones de hecho de la sentencia re-
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curridia de que el contenido de la escritura de la pretendida compra
venta de los inmuebles presentadía por la parte actora como título para 
ejercitar su acción de tercería es simul'ado.

CONSIDERANDO: Que aparte de que al contestar a la demanda 
la doña Isabel Jiménez Pineda, -se alude ya, aunque no; .se diga en la 
form'a qu.e después lo hace el Tribunal de instancia, a la falsedad dé 
la síupuesta compraventa, y en tal concepto no existe incongruencia 
alguna entre las peticiones dedñcidas por las partes al plantear la litis 
y la dispositiva de la sentencia impugnada, como- además, en la misma 
se absuelve a la demandada y no se da lugar a la tercería y por la 
recurrente se combaten los consáderandbs y no el fallo, lo cual no es 
lícito en c'asación, y no se cita el número segundo del, mencionadio ar
tículo mil seiscientos noventa y dos de la ley procesal civil, ni tam
poco el trescientos cincuenta y nueve de la propia ley resulta inco'n- 
cuso que no puede prosperar el primer motivo del recurso en cuanto 
parece hacer referencia a una supuesta incongruencia en la sentencia 
de Ija Sala de ,1a Audiencia dé Tetuán, sin que pueda serlo tampoco en 
orden a la pretendida infracción de los artículos noventa y seis y no
venta y cinco del Código de Contratos y Obligaciones vigente en la 
zona del'protectorado español dé Marruecos,, ya que con todo acierto 
el Tribunal' «a quo» ‘lio.s interpreta y ’aplica al caso de ©ri^e recurso, va
lorando la eficacia jurídica de la escritura aludida—que no es docu- 
me.nto auténtico a los efectos dé la casación—y los otros que se citan 
tampoco lo son—, tod,Os los cuales elementos dé prueba, como ya se ha 
expresado antes, con su .soberanía ap,recia aquél.

CONSIDERANDO: Que sobre la validez y autenticidad de tales es
crituras y documentos ha versadó precisamente toda lia discusión mam 
tenidla e,n el pleito- y hasta la p-rueba en el mi,'smol practicada, y por 
tanto es también desestimable el segundo motivo- del recurso en el 
cuail se pretende sustituir el criterio defl juzgador respecto a tales ex
tremos con el interesado de la recurrente, criada de la doña Magdalena 
Marín Yuste, cuando se pretende que la demanidante compró los mue
bles de que se trata a la doña Mari,a Dolores González Palomeque, ■ y 
también al ejercitar la acción de tercería, todo- ello bajo la supuesta 
infracción por aplicación indebida del artí-culo ciento tres del Código 
mencionado atribuida a la Sala.

CONSIDERANDO: Que además de que no es posible integrar un 
motivo de casación por infracción de ley, diado su carácter procesal y 
adjetivo, en el artículo trescientos treinta y cinco del Código de Pro
cedimiento Civiles de la zona de Marruecos, como quiera que el Tri
bunal sentenciador condena al pago dé las costas, por virtud de pre
cepto obligatorio, ya que la S-afla, en la apelación adquiere la jurisdic
ción, a la recurrente doña Magdafena, tanto por haberse desestimado
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por Ia dicha Sala lia dtoanda, cuanto por la notoria temeridiad! do l'a 
misma recurrente, y porque on la sentenoia recurrida, dictada en grad'o 
de apelación, no se agrava, sino que se revoca y reforma en; atepluto la 
resolución' apelada, es indtudahle que no puede tampoco' ser estimado el, 
motivo tercero .para la casación invocado.

CONSIDERANDO: Que en la impugnada, no sólo no se ha violado 
ni infrin'gido I’a doctrina legal establecida respecto de la matoria del 
pleito por este Tribunal Suprema en diferentes sentencias) y muy 
principalmente en la de treinta y uno dte Diciembre de md novecientos 
siete, sino que ésta comprende una vez más el 'acierto con que se ha 
producido la Sala de la civil de Ja Audiencia die Tetuán al deneg'ar a; l'a 
actora y recurrente .slu pretendido derecho de tercería sobre Jos mue
bles embargados a doña María Dolores González Palomeque, (qu'e, como 
dueña dé un'a casa de .lenocinio establecidla en Málaga;, tenía a su sen- 
vicio, según antes se expresó a la doña Magdalena Marín Yuste por la 
ejecutante doña Isabel Jiménez Pinedá.

Reconocimiento de hijos naturales

Sentencia de 24 de Junio de 1930 
No ha lugar

Motivos: Arts. 137, 1.939, 842, 838 C. C.
Sevilla. ..............
Letrados: Don Francisco Bergamín y don Felipe Sánchez Román.
Procuradores: Señores García Ortega y Montero.
Ponente: Magistrado don Luis Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que, como es notorio, el reconocimiento dé hijos 

naturales por su supuesto padre, en realidad sólo puede tenerse poir he
cho o con arreglo a lo establecido en l'a legislación patria anterior a la 
publicación del Código Civil vigente, especialmente en la ley once de 
Toro, por virtud de la cual el juzgador puede deducir de los actos rea
lizados por el pretendido padre, con relación a fas hijois de la condición 
exprejsada, que -existe el reconocimiento tácito de los mismos,, o ya una 
vez vigente el repetido Código Civil del modo terminante que expresa 
su artículo ciento treinta y cinco, cuando exista escrito indubitado del 
padre en que expresamente reconozca -su paternidad, o si el hijo Se halla 
en la, posesión continua del estado de hijo natural, siendo también in
concuso que la reiterada jurisprudencia de este Supremo Tribunal ha 
declarado que ali reconocimiento de los hijos naturales nacidos antes de 
la vigencia del Código Civil aludido, es aplicable la legislación antigua, 
ley antes citada, «once de Toro», «Leyes de Partida» y la «Novísima Re
copilación», siempre que alsí se haya planteado, con más o menos preci-
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sion, • en los escritos de demanda y contestación, réplica y duplica, por 
haber de tal modo quedado convenido el cuasi-contrato de litis contestatio.

CONSIDERANDO: Que en el caso del pleito que origina el presente 
recurso ; son. hechos indudables por ambas partes litigantes admitidcs ; 
primerp, que las demandantes doña X X y doña X X nacieron, 
respectivamente, en cinco de Julio dé mil ochocientos; ochenta y seis 
y treinta de Octubre de mil ochocientos ocheñtja y ocho, es decir, 
con anterioridad a haberse publicado el vigente Código: Qvil; se
gundo, que así se ha discutido en la Etiá,. plantqáhdose .en los tres mo
tivos que el recurso' integran, apoyado únicamente en el número prime
ro del artículo mdl seiscientos noventa y dos de la Iley procesal civil, cues
tiones esencialmente jurídicas, toda vez que por la pairte recurrente 
se aceptan los hechos sobre que versa y se basa .la apreciación de la prue
ba hecha en la sentencia recurridai en orden al reconocimiento dei las 
demandantes precitadas como hijas naturales del hoy difunto don X -X.

CONSIDERANDO: Que según se ha establecido reiteradamente por 
este Tribunal Supremo, entre otras muchas, en las sentencias de veinti
dós de Abril de mil novecientos ocho!,, dos de Abril! de mil novecientos 
nueve y diezi de Enero y veintiséis de Marzo de mil novecientos 
diez y nueve, con relación al sentido de las ‘disposiciones' transitorias del 
Código Civil, en cuanto se refiere al reconocimiento de hijos naturales 
nacidos antes de la vigencia del Código, por los supuestos padres, el con
tenido del artículo ciento treinta y siete del mismo, en el cual se deter
minan y enumeran, de modo restrictivo, los casos en que podrán ejer
citarse las accidnes para el reconocimiento de los hijos naturales, no tiene 
aplicación alguna, y, en cambio, debe por los juzgadores tenerse en.cueii- 
ta lo dispuesto en la antes mencionada legislación, llamada clásica o an
tigua, y como en el caso de este recurso la Sala de lo Civil de la Audien
cia de Sevilla ha declarado, sin que ello sea impugnado eficazmente, que 
'las cartas atribuidas al don X X, aportadas a los autos, y los demás medios 
de prueba practicados determinan el convencimiento de aparecer demos
trado que si no hubo reconocimiento expreso, húbolo', cuando menos, tá
cito, pór parte! de don X X respecto de las doña X X y doña X X, no- puede 
tal convencimiento desvirtuarse por la consideración de que no se ejerci
tará en vida de los padres por las demandantes la acción solicitando se las 
declare hijas naturales del don X X, primero porque según los elementos 
dé juicio que del apuntamiento aparecen, la demainda fué formulada y pre
sentada antes de fallecer el nombrado don X X; y segundo, porque aun
que la muerte del padre hubiese acaecido antes de la presentación de di
cha demanda, como al casé de que se trata\ no) es aplicable, el artipulb 
ciento treinta y siete, del Código, según se ha dicho ya antes, resulta pal
mario que forzosaimente debe ser desestimado el motivo primero de este 
recur^.
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CONSIDERANDO: Que habiendo de ser, como lógica secuela de cuan
to queda expuesto en los párrafos precedentes, aplicad'a con tedas sus 
consecuencias la ley once de Toro al litigio origen de este recurso, y, ade- 
niás, es también indudabte que el concepto' claro del artículo ochocientos 
cuarenta y idos del Código Civil respecto al derecho de los hijos naturales 
a percibir la tercera parte de la* herencia cuando el testador no dejare 
descendientes ni ascendientes legítimos, es el de que este derecho apare
ce declarado por primera, vez en el Códig’o|, no' puede menos de hacerse 
la declaración de ique con acierto la Sala sentenciadora interpretó lo es
tablecido en la regla primera de las disposiciones transitorias del Código, 
y, por tanto, ni ésta ni el artículo ocho(cientos cuarenta y dios citadO' fue
ron infringidos en el fallo impugnado' ni puede asimismo estimarse este 
segundo motivo para la, casación alegada.

CONSIDERANDO; Que asimismo tampoco puede serlo el tercero en. 
cuanto Se supone infringido en la sentencia recurrida el artículo ocho
cientos treinta y ocho, número quinto de la ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial, por no haberse declarado lai nulidad de lo actuado;, a causa de no 
haber inteivenido el Ministerio Fiscal, porque, en primer lugar, en el 
rollo de Sala de este Supremo. Tribunal consta que fue expresamente ci
tado el señor fiscal, y además porque no es indispensable la actuación 
del Ministerio Público en esta clase de asuntos, y no obstante lo estable
cido en dicho artículo dé la ley Orgánica, toda vez que así se ha declara
do, entre otras, en las sentencias de esta Sala de veintinueve de Marzo 
de mil novecientos dos y Veintinueve del mismo m-æ de mil novecientos 
cuatro y muy recientemente en la de veintitrés de Octubre de mil nove
cientos veintinueve.

CONSIDERANDO': Que lógicamente se deduce de lo expuesto en las 
precedentes consideraciones la necesidad de declarar que, no obstante el 
criterio restringido de este Tribunal Supremo respecto al reconocimiento 
de hijos naturales, por cuanto ello .significa, en el orden moral y econó
mico de la familia, con la ingerencia^' en la misma de los que pretenden 
ser tenidos por In jos de la condición expresada!, que en el caso de autos 
este recurso, interpuesto a nombre de doña X X, e© por sus tres motivos 
improcedente y no ha lugar al mismo.
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chez Gerona, en su ponenciia, propuso que se escogieran cuatro! l'áminais para 
los grabados de los sellos del correo aereó, por aludiir aquéllas directamente 
a los «vuelos» y ser muy alpropiados para los timbresi del correo cursado por 
aviones. Con el grabado de «Volaverunt» figuran los vallores faciales de 1, 
4 y el de 10 pesefias. y con él da «Buen viaje», Tos sellos de; 5^ 10. 20 y 40' 
céntimos, más el de 'urgencia, de 20 «cénitirnos; (u-no 34 otro: grabado son de 
«Los Caprichos». Del grupo de «Loa Proverbios» se han utilizado otras dos 
laminas: «Manera de volar», piara tos valores die, 30 y de 50 céntimos v eV 
de 4 pesetas, y «Dusparate Volante», para los de 5. 15 y 25 céntimos.

Si acierto^ hubo en designar al señor Sánchez Gerona para la ponencia), 
no es menor el de la ialección del artista QUe; bahía de hacer losi difíciles 
grabados a buril y en acero. Este técnico es don José Sánchez Toda, grabador 
oficiad de la Casa de la Moneda, de Madridj Especializado' a.rtistia, por ser 
muy conocedor y estar encariñado com toda l'a obra, de, Giovai, quien en di
versas ocasiones anteriores ha reallizado trabajos no menos, adniiirables que el 
actual. Da estampación la ha efectuado, con él primor d'e costumbre, la muy 
anitigua Casa «AVaterlov & Sons», de Londres, establecimiiento acTeditadísi.mo 
por sus innumerables y’' celé bradas emisiones die sellos y billetes de Banco 
de rnuchoB paíse,s del orbe; entre los quei figura España

Dificilmlenite se pod'rán ver unos sellos novísimos con colorido tan per
fecto, cuya finura de grabado y esmero de estampación y de producción pue
dan atoanzar ta.n perfecto grado, que serán la de,licia de todos los filatélicos 
y demás coleccio,!!istas del orbe, mucho más porque la emisión de los valores 
superiores de aquélla es relativamente pequeña, dentro del voltunie-n general 
siguiendo las, buenas normas tradicionales en la materia. ’

Todas las personas inteligentísimas que han inte,rv&nido en la emlisión me
recen plácemes V gratitud de la patria y de sus lifijás.

Los millones de adjmiradores de Goya que hay en nuesitra patria, en Ul
tra-mar y en el resto del orbe, esperamos q,ue leerán con alegría la presente 
crónica la primera que se escribe, por circunstancias (¡ue han favorecido al 
firmante.

Eduardo Navarro Salvador
Sevilla, 8 de Junio de 1930.

La voz de la justicia

JEn él Juzgado^ de primiera instancia de Astorga se formuló demanda por 
doña María Morán, en nombre propio y representiando a sus hijas, contra 
doña Isabel Galleja y otros, sobre ipexistenciaJ y simulación de un contrato 
de compraventa die varios inmue,blesi, según escritura pública otorg’ada, pre
tensión deducida por 'Cl procurador señor Moro y por el letrado don Julio Pé
rez Riego; desestimadla la petición y entablado recurso, la Sala de lo civil 
de esta Audiencia revoca el fallo de acuerdo con las pretensiones- del totr:ado 
apelante, señor Alvarez de Bobadilla, y siendo ponente el ilustre magistrado 
señor Dívar. establece la siguiente interesante doctrina: • “

CONSIDERANDO: Que para que pueda darse por existente un contrato, 
tal y como se define en el. artículo mil doscientos cincuenta y cuatro del 
Código Civil, en términos eficaceis y obligatorios para los contratantes y sus 
heredero®, es indispensable que concurran los tres requisitos esenciales pre
ceptuado,s por el art. mil diOscientos setenta y uno,, \r tratándose de un con
trato de compraventa por el que, según el artículo mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco del mis,mio Cuerpo legal, uno de los contratantes se obliga a en
tregar una cosa determinada y el otro pagar por ella un precio cierto en di
nero o Síigno' que le represente, la causa deil contrato para el vendedor lo es 
el precio estipulado, que es la contrapTestación equivalente a la cosa vendida.

CONSIDERANDO: Que en el contrato de compraventa, que aparentemente 
encubre la escritura pública de diez y ocho de mayo de mil novecientos vein
ticuatro, otorg’ada por doña Isabel Callejo y sus yernos don Isidoro Miguclez 
y don Florencio Fernández, no se dan ni el con,sentimrento n.i la causa,, por
que aparece en autos demostrado que los últimos indujeron a la primera al 
otorgamiento de dicha escritura, para crearla un estado de insolvencia que
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la pusiera a cubiierto de iriimediatas reiclanraciones judiciales y consiguientes 
embargos en sus bienes, para responder de deudas oontraidas por su hijo 
Félix, de,l que era fiadora; pero -aim que ello implicase nn cambio de domi
nio de lo's biénes que aparecen vendicÍos en el supuesto precio de cuatrO' mil 
pesetas, que ©n la escritura se confiesa tener recibido y que la prueba prac
ticada demjuestra que ni antes ni después tuvo entirega real; y efectiva; por 
lo one no concur riten do los tres requisitos esenciales para la vtalidez del con
trato de compraventa, no puede darse ninguna virtualidad, a las solem,nidar- 
des externas de la escritura pública en que se hiao- constar su supuesta 
celébiiaGión.

CONSIDERANDO: Que la simiulación de tal contrato' resalta de modo pa
tente, por cuanto por él la vendedora vendió bienes 'en momento que judi
cialmente no Iç pertenecían en su mayor parte, puesto que eran relictos de 
su difunto esposo don Félix Vega, en cuyas operaciones divisorias fueron más 
tarde distribuidos entre los demás partícipes, entre ellos los demiandantes en 
este pleito, tenían un valor real que se aproxiimaba a las veinte mil pesetas, 
y no había razón alguna para que los mlaTvendiera preci'Siamente a sus dos 
yernos, que en aquel tiempo no tenían ninguna posic.ión económica, corno 
jornaleros que eran, pues, por el contrario, se les conocían deudas, incluso con 
la misma vendedora, por falta de pago de rentas, e ImJplicitamente reconoc 
cieron los supuestos compradores la simulación, de la venta, al no haber ejer
cido acto alguno de posesión como dueños del «Molino- Medina» y fincas colin
dantes, que son los bienes principales y de más valor de los comprendidas en 
la escritura pública.

CONSIDERANDO: Que teniendo por simulado e inexistente el contrato 
de compriaventa a que la demanda se refiere, es innecesario o'cup,arse de las 
demjás crvusas de nulidad y rescisión que, subsidiariamente, en la naisma se 
n liega.

CONSIDERANDO: Que dadas las distintas resóluciones recaídas en cada 
una de las dos instancias, no es de estimiar temeridad/ procesal en las partes 
litigantes.
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«Historia dell Derecho roma/no público y privado», por Emilio Costa, traducida 
del italiano por Manuel Raventós y Noguer. Un tomo en 41° de XI -r 379 
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vincials.

Unidas -en el mismo vo,lumen, acabffr de publicar esta conocida Empresa 
editorial las respectivas historias dell Derech-o romano' público y privado, 
del culto profesor de la Univers,idad de Bolonia Emilio Costa, cuidadosamen
te traducidas de la segunda edición,, la primera, y de lia tercera, la segunda. 
En ambas se estudian con notable rigor científico las respectivas institucio
nes por las cuales la Roma clásica surgió y por liais que fué después guiada y 
sostenida constantemente en el curso miaravilloso de siU historia: fuerza,s ideales 
cuyo extraordinario influjo ha llegado- a nuestros días en la plenitud de su 
lozanía.

Las ediiciones traducidas, publicadas en Italia con posterioridad al grave 
conflicto europeo, han permitido recoger las más recien,tes aportación es de los 
historiadores del Derecho y muy completas citas- bibliográficas.
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